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La Mesa Cundinamarca, siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso Adjudicación Judicial de Apoyos 

A Favor de Martha María Casas de Gutiérrez 

Radicación 253863184001 2023 00384 00 

Decisión Abre Trámite Incidental 

 

La abogada Matilde Leiva Romero, apoderada de la señora Marta María Casas 

de Gutiérrez, acude en solicitud del decreto de nulidad del proceso de 

adjudicación judicial de apoyos a favor de su poderdante, en razón de 

encontrarse configurada la causal de nulidad contemplada en el numeral 1º del 

artículo 34 de la Ley 1996 de 2019. 

 

Verificado que el escrito cumple los requisitos exigidos por el artículo 135 del 

Código General del Proceso y teniendo en cuenta que la togada copió el escrito 

a los demás intervinientes, como se evidencia en el folio 01ª del C3, el 

Despacho  

DISPONE 

 

PRIMERO: ABRIR TRAMITE INCIDENTAL DE NULIDAD dentro del 

proceso de ADJUDICACIÓN DE APOYOS JUDICIALES 

respecto de la señora MARTHA MARIA CASAS DE 

GUTIERREZ. 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO del escrito a los interesados por el 

término de tres (3) días, para que presenten las pruebas que 

pretenda hacer valer, de conformidad con lo normado por el 

inciso 4º del citado artículo 134, concordante artículo 129 ídem. 

 

TERCERO:  RECONOCER personería a la abogada MATILDE LEIVA 

ROMERO, como apoderada de la señora Martha María Casas 

de Gutiérrez, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez, 
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

8 de FEBRERO de 2024 

 

Por anotación en Estado No. 027 se notifica el 

auto anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa, Cundinamarca, siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso Adjudicación judicial de Apoyos 

A favor de Maicol Andrés Fajardo Coca 

Radicación 253863184001 2024 00078 00 

Decisión Admite Demanda 

  

De la revisión de la demanda y anexos presentados por el Doctor Oscar Rodrigo 

Zamudio Mora, Personero Municipal de La Mesa, se observa el cumplimiento 

de los requisitos generales y especiales de ley y, por tanto, se 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de ADJUDICACIÓN DE APOYOS 

JUDICIALES, iniciada por el PERSONERO MUNICIPAL DE LA MESA 

CUNDINAMARCA, en favor de MAICOL ANDRÉS FAJARDO 

COCA, quien, de conformidad con la historia clínica se encuentra 

diagnosticado con retraso mental leve y déficit de atención. 

 

SEGUNDO: CITAR a todas las personas que se crean con derecho a ejercer 

los apoyos de MAICOL ANDRÉS FAJARDO COCA. Por 

Secretaría dese ingreso de   los   datos   pertinentes   en   el   

REGISTRO   NACIONAL   DE   PERSONAS EMPLAZADAS (artículo 

10° Ley 2213 de 2022). 

 
TERCERO: Infórmese sobre la iniciación del presente trámite a los señores 

ANA CECILIA COCA MENDES, RODRIGO FAJARDO MORA, 

LEONARDO FAJARDO COCA Y JUAN ESTEBAN FAJARDO COCA, 

para que manifiesten lo que consideren pertinente y se hagan 

parte de esta actuación. 

 
CUARTO: ORDENAR que en el término de un (1) mes, se verifique visita 

domiciliaria al lugar en donde se encuentra el señor MAICOL 

ANDRÉS FAJARDO COCA, por parte de la Asistente Social de 

este Despacho, con el fin de verificar sus condiciones de todo 

orden y, en lo posible, para rendir INFORME DE VALORACIÓN 

DE APOYOS en los términos del numeral 4º del artículo 38 de la 

Ley 1996 de 2019, modificatoria del artículo 396 del Código 

General del Proceso.  La Trabajadora Social deberá indicar en el 

informe, si el señor MAICOL ANDRÉS FAJARDO COCA cumple 

las condiciones exigidas en el numeral 1º del artículo 38 citado.  
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QUINTO: RECONOCER personería al Doctor OSCAR RODRIGO 

ZAMUDIO MORA, quien, en su condición de Personero 

Municipal de La Mesa, representa los intereses del titular del 

derecho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

 

    
 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

8 de FEBRERO de 2024 
 

Por anotación en Estado No. 027 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa, Cundinamarca, siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso Adjudicación de Apoyos 

A favor de  Rosalba Pava de Luna 

Radicación 253863184001 2023 00131 00 

Decisión Autoriza Posesión 

  

Ingresan las diligencias al Despacho, con memorial de la señora Clemencia 

Luna Pava, solicitando se autorice tomar posesión del cargo de adjudicataria 

de apoyo, manifestando que debido a que su hijo era candidato a la Alcaldía 

de Anapoima, se encontraba ocupada. 

 

Al respecto, se debe precisar que, si bien existe una sentencia ejecutoriada en 

la que se designa a la memorialista como adjudicataria de apoyo, no pasa por 

alto este Despacho la desatención de la señora Clemencia Luna Pava para con 

la titular del derecho, quien, desde el 21 de septiembre de 2023, fecha en que 

se profirió la sentencia, no ha estado representada en debida forma. 

 

Ahora bien, se indica a la memorialista que deberá acercarse a este Despacho 

el día viernes 16 de febrero de 2024, dentro del horario de atención de este 

Juzgado, para que se lleve a cabo la posesión como adjudicataria de apoyo. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez,  

 

    
 

 
 

 
 

 
  

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

8 de FEBRERO de 2024 
 

Por anotación en Estado No. 027 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Adjudicación de Apoyos 

A favor de Jorge Enrique Amórtegui Ávila 

Radicación 253863184001 2023 00592 00 

Decisión Corre Traslado Informe 

 

 

Se ordena la incorporación del informe de valoración de apoyos allegado por 

la Comisaría de Familia de Arbeláez y del mismo se ordena correr traslado a 

los interesados y al agente del Ministerio Público por el término de diez (10) 

días, conforme a lo dispuesto por el numeral 6°, artículo 37 de la Ley 1996 de 

2019, modificatorio del artículo 586 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez,  

 

    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

8 DE FEBRERO DE 2024 
 

Por anotación en Estado No. 027 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 
 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO AREVALO 

Secretario 
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La Mesa, Cundinamarca, siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso Impugnación de Maternidad 

Demandante Henry López Martínez 

Demandado Julián David Torres López y Otros 

Radicación 253863184001 2021 00554 00 

Decisión Obedézcase y Cúmplase – Tiene En 

Cuenta 

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cundinamarca, Sala Civil Familia, en providencia discutida y 

aprobada en sala de decisión del 9 de noviembre de 2023. 

 

Por Secretaría, practíquese la liquidación de costas, conforme a lo dispuesto en 

el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

De otro lado, téngase en cuenta para los efectos a que haya lugar el paz y 

salvo allegado por el Curador Ad Litem Jorge Alberto Pedraza Velasco, por 

concepto de gastos de curaduría fijados por el Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

 

    
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

8 de FEBRERO de 2024 

 

Por anotación en Estado No. 027 se notifica el 

auto anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa, Cundinamarca, siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Sucesión 

Causante Luis Mario Gómez Martínez 

Radicación 253863184001 2022 00509 00 

Decisión Pone en conocimiento - Requiere 

  

Recibidas la respuesta del arrendatario del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 166-19804, Globalkon Marketing S.A.S., se ordena 

su incorporación al expediente y se pone en conocimiento de los interesados 

para los efectos a que haya lugar. 

 

De otro lado, como quiera que no se ha recibido respuesta por parte de los 

arrendatarios de los demás inmuebles, se REQUIERE a los apoderados 

reconocidos que acrediten la gestión al oficio No. 030 del 4 de enero de 2024. 

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,  

  

La Juez,   

  

     

 

 

 
 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUTO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

8 de FEBRERO de 2024 

 

Por anotación en Estado No. 027 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso D.E.U.M.H. y Liquidación de Sociedad 

Patrimonial 

Demandante Claudia Andrea Galeano Cabrera 

Demandado Rubén Darío Moreno Gámez 

Radicación 253863184001 2024 00040 00 

Decisión Rechaza Demanda 

 

Teniendo en cuenta que dentro del término legal no se dio cumplimiento a lo 

ordenado mediante auto de fecha veintiséis (26) de enero del presente año, 

que inadmitió la demanda referenciada, de conformidad a lo normado en el 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado Promiscuo de Familia 

del Circuito de La Mesa, Cundinamarca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: No se ordena la devolución de documentos, ya que todo el 

expediente se encuentra en formato digital. 

 
TERCERO:     Por Secretaría déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

    
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUTO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

8 de FEBRERO de 2024 

 

Por anotación en Estado No. 027 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Sucesión 

Causante Enrique Franco 

Radicación 253863184001 2021 00261 00 

Decisión Requiere 317 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se REQUIERE al apoderado 

de los ejecutantes, para que en el término de treinta (30) días, acredite la 

notificación de la señora María Claudia Posada, así como la gestión realizada al 

oficio No. 019 del 3 de enero de 2024, mediante el cual se comunica la medida 

cautelar, so pena de dar aplicación a lo contemplado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y tener por desistida la presente actuación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez,  

    
 
 

  
 
 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

8 de FEBRERO de 2024 
 

Por anotación en Estado No. 027 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO AREVALO 

Secretario 
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